RES.Nº1669/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
[bookmark: _GoBack]
EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E.E.Nº2017-17-1-0002598, Ent.N° 2103/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos relacionadas con la Licitación Pública N° 06/2016, para la contratación del servicio de higiene ambiental y limpieza para locales de la Administración;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 259/2016, Acta 943 de fecha 24/08/16, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que rigio el presente llamado;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 04/11/16 se realizó el acto de apertura de ofertas, recibiéndose las propuestas de: Ana Beatríz Elías (Abra SRL), Angélica Macarena Da Silva, Agnes SA (Cleaning Service), Brilan Ltda., Carlos Maximiliano Blanco (CMBA), Cinthia Elianna Rojas Píriz (Cerp), Cleannet Uruguay SA (Cleaning Concepts), Coosomut, Durazno Multiservicios Ltda., Elba Raquel Susalla Acuña, Elena Beatriz Claramunt Osores, Emerson Heber Ferreira Funes (Hemir), Diego Emiliano Lirenna Cardozo (Mía Limpieza de Edificios), Elena Marlene Saravia (Sarlot), Eskil SA (Limport), FAD (Griselda Nieves Abreu), Febysol SA, Frontenal SA (ABC Servicios), Gloria Judith Álvarez Cerpa (Violeta’s), Gonzalo Rigamonti (Forbitezza), Haydee Martínez, Hedero SRL, Jordam SRL (Clean In), Jorge Valiente Amado, José Clavijo, José Horacio Elizalde, JPR SRL, Juan Franquez (Sur Grupo e Hijos), Kudus SA, María del Carmen Cuadra, María Fernanda Melón Vázquez (M&M), María Inés Astrada, Miriam Mederos Buzó (Marpa Servicios Integrales), Min SRL, Mirta Yolanda Saucedo, José Nicolás Ciganda Caram (La Aguada Empresa de Servicios), Oscar Mansilla (Diman), Pedro Peñalva, Roberta Rodríguez (Espumitas), Rosa Officialdeguy, Ruben Hernández (Platero), Runymill SA, San Jorge (Jorge Eduardo Rebollo Vicente), Sandra Morales (Lumat), Tonbel SA (Limport), Valeria García Martínez (Gamar), Vanesa Pan Tourn y Yolby SA;
3) que mediante Acta de fecha 09/11/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que: 
a) el 04/11/16, en horario posterior al inicio del acto de apertura, se recibió una corrección correspondiente a la propuesta de H&G Servicios, no obstante no se recibió la oferta de dicha firma, y se la consideró inadmisible; 
b) siendo que la oferta de Elena Marlene Saravia (Sarlot) fue presentada vía correo electrónico con anterioridad al acto de apertura de ofertas, la misma fue considerada admisible no obstante el formato papel fue presentado con posterioridad al mismo vía carta el 09/11/16,  por lo dispuesto en el Artículo 2.4 del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que de conformidad con el Artículo 65 del TOCAF, se solicitó a las siguientes firmas la presentación de información complementaria, relacionada a consultas específicas y a documentación faltante en las ofertas: Diego Emiliano Direnna Cardozo (Mía Limpieza de Edificios), Ana Beatríz Elías (Abra), Durazno Multiservicios Ltda., Coosomut, Cleannet Uruguay SA (Cleaning Concepts), Eskil SA (Limport), José Clavijo, JPR SRL, M&M Servicios, Juan Franquez, Nicolás Ciganda, San Jorge (Jorge Rebollo) y Kudus SA;
5) que recibida la información solicitada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones confeccionó cuadros comparativos de puntuación por ítem cotizado por cada oferente y con fecha 07/03/17 informó, en síntesis, que:
5.1) Diego Direnna Cardozo (Mía Limpieza de Edificios), no cumplió con la acreditación de los antecedentes en locales cotizados de similares características a los ítems 1, 2, 3, 5 y 6, correspondientes a Casa Central y Plantas, requeridos en los artículos 3.2.2 y 4.2 del Pliego de Condiciones Particulares, asimismo, en el formato digital de la oferta, presentado con posterioridad al acto de apertura, fueron agregadas cotizaciones para los ítems 3 y 6, lo que implicó una modificación de su propuesta, por lo que resultó inadmisible;
5.2) habiéndose solicitado a Eskil SA (Limport) que presentara la constancia de visita al ítem 83, la firma respondió que no fue realizada, por lo que, siendo que el Artículo 1.2.4 del Pliego de Condiciones Particulares estableció la obligatoriedad de la misma, su oferta resultó inadmisible para el referido ítem;
5.3) ante la solicitud de presentación de la constancia de visita al ítem 10 cotizado en la oferta de San Jorge (Jorge Rebollo), en su respuesta el mismo desestimó su propuesta para el respectivo local, por lo que no fue incluida en el cuadro comparativo respecto a dicho ítem;
5.4) siendo que la propuesta de Yolby SA presentó diferencias entre los precios detallados en el Anexo III y los presentados en el cuerpo de su oferta, en el cuadro comparativo fueron incluidos los cotizados en el Anexo III, de conformidad con lo establecido en las bases del llamado;
5.5) con fecha 15/11/16 se recibieron ofertas de Elizabeth Carvalho (Categar) y Cristian Rosas Linale SRL, las que no fueron consideradas por haber sido  presentadas con posterioridad al acto de apertura;
6) que realizado el estudio de las ofertas admisibles, aplicando los factores y ponderadores previstos en el Pliego de Condiciones Particulares, se confeccionó un cuadro con la asignación de puntaje por ítem para cada una de las firmas y, de acuerdo al resultado obtenido y en aplicación de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó solicitar una mejora de ofertas para determinados ítems, por tener calificación similar: por ítems de Montevideo y Área Metropolitana: Eskil SA (Limport), Jordam SRL (Clean In), Cleannet Uruguay SA (Cleaning Concepts), MIN SRL, Runymill, San Jorge (Jorge Rebollo) y Haydee Martínez; por ítems del interior: Juan Franquez (Sur Grupo), Vanesa Pan Tourn, JPR SRL, Cleannet Uruguay (Cleaning Concepts), Pedro Peñalva, Febysol, Runymill, Ana Beatríz Elías (Abra), Durazno Multiservicios SRL, Brilan Ltda., Eskil S.A (Limport), FAD (Griselda Nieves), Agnes SA, Diman, Elena Beatriz Claramunt Osores, Coosomut, Rosa Officialdeguy, Ruben Hernández (Platero) y José Clavijo; 				
7) que habiéndose cursado las correspondientes invitaciones, con fecha 21/03/17 se recibieron las ofertas mejoradas, las que fueron agregadas a un nuevo cuadro comparativo y, mediante acta de fecha 27/03/17, la Comisión Asesora recomendó adjudicar de la siguiente manera: para ítems de Montevideo y Área Metropolitana: a Jordam SRL (Clean In) (ítems 1 y 6), Yolby SA0 (ítems 2, 3 y 5), Eskil SA (Limport) (ítems 4, 28, 35, 36 y 38), Kudus SA (ítems 7, 8, 10, 19, 26, 42 y 43, Runymill (ítems 9, 12, 13, 15, 18, 22, 30, 31, 32, 33, 34, 37 y 39), Cleannet Uruguay SA (Cleaning Concepts) (ítems 11, 14, 20, 21, 23, 25, 29, 41 y 46), San Jorge (Jorge Rebollo) (ítems 16, 17, 24, 45, 45 y 47); para ítems del interior: a Juan Franquez (ítems 48, 51, 52, 53, 55, 58, 59, 64, 72, 73, 78, 82, 88, 93, 108, 109, 111, 113, 114, 116, 123 y 124), Ana Beatriz Elías (Abra) (ítems 49, 50, 74, 76, 90, 102 y 104), Cleannet Uruguay (Cleaning Concepts) (ítems 54, 56, 66 y 105), Diman (ítems 57 y 95), Ruben Hernández (Platero) (ítems 60, 79, 120 y 121), Vanesa Pan Tourn (ítems 62, 65, 67, 68, 106, 107, 110, 112), JPR S.R.L (ítems 63, 69, 71, 84, 91, 101, 103, 119 y 122), Durazno Multiservicios Ltda. (ítems 70 y 75), Eskil SA (Limport) (ítem 77), Tonbel SRL (ítem 80), Brilan Ltda. (ítems 81, 83, 85, 86 y 87), FAD (Griselda Nieves) (ítem 89), Pedro Peñalva (ítems 92, 94 y 96), José Clavijo (ítems 97, 98, 99 y 100), Coosomut (ítems 115 y 118) y Rosa Officialdeguy (ítem 117), siendo el monto mensual total de $ 1:882.733,78;
8) que la Comisión Asesora sugirió no adjudicar los ítems 27 y 44 debido a que los locales correspondientes fueron cerrados recientemente y declaró desierto el ítem 61 por no recibirse ofertas para éste; asimismo, dejó constancia de que los precios cotizados corresponden a los de la fecha de apertura de ofertas y serán reajustados según los laudos del Consejo de Salarios, Grupo 19, Subgrupo 07;
9) que por resolución de Directorio  N° 161/2017 de fecha 07/04/17, las actuaciones fueron puestas de manifiesto por el término de cinco días hábiles, de conformidad con el Artículo 67 del TOCAF;
10) que con fecha 27/04/17 Recursos Materiales y Suministros informó que existe crédito presupuestal suficiente para hacer frente al presente gasto, por lo que fueron confeccionadas las órdenes de compra correspondientes, imputables al producto Servicio de Limpieza;		
11) que por Resolución N° 184/2017 Acta 962 de fecha 27/04/17, el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, de conformidad con la recomendación realizada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO:	1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto en los  Artículos 33 y siguientes del TOCAF;
2) que respecto a la redacción del Artículo 4.4 del Pliego de Condiciones Particulares  se señala que: 
2.1) evaluadas las ofertas de acuerdo a los criterios objetivos preestablecidos en el Pliego, en el caso de verificarse la presentación de propuestas que presenten defectos que violen los requisitos legales o sustanciales,  la Administración debe  proceder  al rechazo de las mismas (Artículo 65 Incisos 5 y 6 del TOCAF), no pudiendo reservarse la facultad de hacerlo; y
2.2) en el caso de que se deje sin efecto la adjudicación de algunos ítems o se declare desierto el llamado, (Literales “c” y “d”) se deberá hacer por motivos fundados;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y previo control al momento del otorgamiento del contrato del cumplimiento de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones. 
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